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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Mérida, que consiste en permutar la clasificación de suelo urbano
“centro ensanche en transformación uso exclusivo terciario” por suelo
urbanizable “equipamiento” entre las parcelas de la UE-PA-01 “Polígono El
Prado” y las del ámbito del Convento de las Freylas, así como el cambio de
altura máxima en éste último ámbito y la descatalogación de la vivienda sita
en c/ Carderos n.º 16. (2012061095)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de
junio de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único
2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Puesto que Mérida no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u homologa-
do a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 -LSOTEX-).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

OTRAS RESOLUCIONESIII



ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o fichas urbanísticas afectadas re-
sultantes de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, 

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario, 
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

ANEXO

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 24 de junio de 2010, se modifican
los artículos y las fichas de las Normas Urbanísticas del PGOU de Mérida quedando como siguen:

CAPÍTULO QUINTO: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 
CENTRO ENSANCHE EN TRANSFORMACIÓN

Artículo 11.46. Delimitación y Subzonas.

Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en
el Plano de Calificación, Usos, Sistemas, Alineaciones y Rasantes con las letras CET, que com-
prende a su vez las subzonas CET.a y CET.b.

Artículo 11.47. Agregación y segregación de parcelas.

1. Las actuaciones edificatorias se producirán sobre las parcelas existentes a la entrada en
vigor del Plan General, según han quedado definidas en el artículo 11.6 de las presentes
Normas.

2. Excepcionalmente y para mejorar las condiciones de la edificación resultante, podrán au-
torizarse las siguientes agregaciones y segregaciones de parcela:

a. La agregación de un número indeterminado de parcelas, siempre que la suma de las
fachadas a una misma calle sea inferior a quince (15) metros.
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b. La segregación de parcelas queda prohibida, excepto en los supuestos autorizados por
el artículo 11.6.

Artículo 11.48.  Posición de la edificación en la parcela.

1. Las edificaciones se situarán sobre las alineaciones exteriores marcadas en los planos en
toda su longitud, con una crujía construida cuya dimensión no podrá ser inferior a cuatro
(4) metros.

2. Las edificaciones se adosarán a los linderos laterales de las parcelas como mínimo en los
cuatro (4) primeros metros desde las alineaciones exteriores.

3. Las edificaciones en parcelas con fondo superior a doce (12) metros se retranquearán del
lindero trasero una distancia mínima de tres (3) metros. Las parcelas que formen esqui-
na quedan excepcionadas del cumplimiento de la regla anterior.

4. Las edificaciones deberán respetar las alineaciones interiores, líneas de edificación o fon-
dos edificables  marcados en el Plano de Calificación, Usos, Sistemas, Alineaciones y Ra -
santes.

Artículo 11.49.  Retranqueos.

Se prohibe el retranqueo de la edificación, excepto en el supuesto autorizado en el artículo
11.8.

Artículo 11.50.  Ocupación sobre Rasante.

1. La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo la siguiente: 

A. Para la subzona CET.a:

a. Para parcelas cuya superficie no exceda de cien (100) metros cuadrados, el cien por 
cien (100%).

b. Para parcelas cuya superficie exceda de cien (100) metros cuadrados,  el cien por
cien (100%) de los doce (12) primeros metros desde las alineaciones exteriores y el
cuarenta (40%) del resto. En el caso de que la planta baja se destinase a local co-
mercial, este podrá ocupar la totalidad de la parcela, a excepción de la banda trase-
ra marcada en el apartado 3 del art. 11.48 anterior, debiendo disminuirse la super-
ficie ocupable de la planta o plantas superiores, para que dicho aumento de ocupación
no suponga aumento de la edificabilidad global calculada según la regla anterior.

B. Para la subzona CET.b:

a. Para parcelas cuya superficie no exceda de cien (100) metros cuadrados, el cien por
cien (100%).

b. Para parcelas cuya superficie exceda de cien (100) metros cuadrados,  el cien por
cien (100%) de los doce (12) primeros metros desde las alineaciones exteriores y
el veinticinco (25%) del resto. En el caso de que la planta baja se destinase a lo-
cal comercial, este podrá ocupar la totalidad de la parcela, a excepción de la ban-
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da traserá marcada en el apartado 3 del art. 11.48 anterior, debiendo disminuirse
la superficie ocupable de la planta o plantas superiores, para que dicho aumento
de ocupación no suponga aumento de la edificabilidad global calculada según la re-
gla anterior.

C. Para la subzona CET.b*:

a. Para parcelas cuya superficie no exceda de cien (100) metros cuadrados, el cien por
cien (100%).

b. Para parcelas cuya superficie exceda de cien (100) metros cuadrados, el cien por
cien (100%) de los doce(12) primeros metros desde las alineaciones exteriores y el
veinticinco (25%) del resto. En el caso de que la planta baja se destinase a local co-
mercial, este podrá ocupar la totalidad de la parcela, a excepción de la banda tra-
sera marcada en el apartado 3 del art. 11.48 anterior, debiendo disminuirse la su-
perficie ocupable de la planta o plantas superiores, para que dicho aumento de
ocupación no suponga aumento de la edificabilidad global calculada según la regla
anterior.

El único uso permitido en este tipo de ordenanza es el terciario, con carácter exclusivo en
el edificio.

2. La superficie ocupable calculada según las reglas anteriores podrá disponerse libremente,
en coherencia con lo establecido anteriormente sobre la posición de la edificación en la
parcela.

Artículo 11.51.  Ocupación Bajo Rasante.

Las edificaciones podrán ocupar bajo rasante la totalidad de la parcela.

Artículo 11.52.  Edificabilidad neta.

La superficie máxima edificable será el resultado de aplicar las condiciones de ocupación so-
bre rasante y altura de la edificación fijadas por el presente Plan.

Artículo 11.53.  Áticos.

Se prohiben las plantas ático

Artículo 11.54.  Patios.

Se autorizarán los patios de luces y los patios vivideros con las siguientes dimensiones mí-
nimas:

a. Para los patios de luces H/4 si el uso previsto es de vivienda unifamiliar y H/3 para el
resto de los usos.

b. Para los patios vivideros H, con un mínimo de siete (7) metros.

Artículo 11.55.  Construcciones auxiliares.

Se prohiben las construcciones auxiliares.
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Artículo 11.56. Condiciones Particulares de Uso.

1. El uso determinado de todas las subzonas será el residencial.

2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:

a. En las plantas bajas:

— Terciario.

— Talleres artesanales.

— Garaje.

b. En las plantas altas el uso de Terciario, cuando tenga carácter exclusivo en el edificio.

Artículo 11.57.  Condiciones Particulares de Estética.

1. La composición de las fachadas se ajustará a las soluciones tradicionales. Para ello se re-
comienda establecer un orden modular para la fachada, manteniendo el pequeño zócalo
corrido y el empleo del hueco rasgado vertical ordenado según ejes verticales de compo-
sición.

2. El tipo de huecos permitidos en las fachadas se atendrá a las siguientes normas:

— En planta baja: se admiten puertas y ventanas. No se admiten cierros.

— En  planta  primera:  Se  admiten  balcones  volados  y  balconadas  o  balcones  co -
rridos  (en  este  caso  no comprenderán más de tres vanos y preferiblemente en po-
si ción central). No se admiten miradores ni cierros.

— En planta segunda: sólo se admiten balcones enrasados.

3. El tipo de cubiertas podrá ser plana o inclinada, debiendo recurrirse en cualquier caso al
antepecho para ocultar el alero, al ser ésta la solución tradicional de los ensanches.

4. Las fachadas presentarán preferentemente una terminación de enfoscado y pintado en to-
nos que mantengan los colores  tradicionales.  Conjunta  o  alternativamente,  podrán  uti-
lizarse  otros  materiales  como  la  piedra  natural  o  el ladrillo en las soluciones cons-
tructivas o decorativas tradicionales o debidamente justificado por su adecuación al diseño
general propuesto. Se prohiben expresamente las fachadas de ladrillo visto que recurran
al empleo de este material  como tratamiento masivo de las mismas.

5. Se recomienda el uso de revocos de pigmentos naturales tradicionales. En el caso de em-
plearse pinturas sintéticas, la coloración deberá ser análoga a los colores tradicionales evi-
tando los tonos intensos y brillantes, que habrán de rebajarse a tal fin. La textura del pa-
ramento será preferentemente lisa, quedando prohibidos los acabados a la tirolesa y
similares. Se prohibe la utilización de revocos de grano  medio y grueso.

6. Cuando en las nuevas edificaciones se disponga de zócalos, éstos tendrán una altura media
no menor de setenta (70) centímetros. El material de acabado deberá ser enfoscado o re-
vestido preferentemente en tonos oscuros. Su realce máximo será de seis (6) centímetros.
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7.  Las  portadas  de  acceso  principal  a  los  edificios  podrán  disponerse  con  recercados
que  enmarquen  el  vano, sobresaliendo no más de diez (10) centímetros del plano de fa -
chada y con un ancho no mayor de treinta y cinco (35) centímetros.

8. Los vanos de los huecos con balcón podrán estar enmarcados con recercados que no po-
drán sobresalir más de seis (6) centímetros del plano de fachada, y su ancho no será ma-
yor de veinte (20) centímetros.

9. En las soluciones de enmarcado de huecos, en zócalos y demás elementos decorativos,
se prohibe expresamente el revestido con materiales cerámicos vidriados o pétreos puli-
mentados.

10. Los balcones y balconadas no podrán estar cerrados con antepechos de fábrica, ni con ce-
losías de madera y otros materiales similares. Estarán cerrados con herrajes que no su-
perarán la altura del antepecho. La pintura de la cerrajería se limitará a tonos oscuros pró-
ximos al color del hierro forjado.

El canto máximo del vuelo será de doce (12) centímetros si no tiene molduras y en caso
contrario su canto máximo será de cuarenta (40) centímetros.

La distancia del balcón a la medianera será, como mínimo, de cuarenta (40) centímetros.

Se prohibe el tratamiento de marquesinas en forma de pequeños tejados. La marquesina
no será corrida, sino de anchura referida al hueco que protege. El canto de las marquesi-
nas no excederá de doce (12) centímetros.

11. Las carpinterías se pintarán preferentemente en los colores tradicionales (marrón, verde,
blanco, etc). Se prohiben los tonos brillantes (amarillos anaranjados, rojos, etc.) y los ano-
dizados y similares.

12. Se recomienda el uso de contraventanas. Se admiten las persianas de librillo en madera
o metal pintados. En caso de utilizarse persianas enrollables, el tambor nunca quedará
visto ni sobresaldrá del plano de fachada.

13. La anchura máxima de los huecos de acceso a garaje en los edificios será de trescientos
(300) centímetros, y siempre que los macizos laterales sean iguales o superiores a se-
tenta (70) centímetros. Asimismo quedarán a una distancia mínima de cincuenta (50) cen-
tímetros de la línea medianera o, en su caso, un (1) metro de la esquina de la parcela.
Quedan prohibidas las embocaduras abiertas, debiéndose disponer la puerta de entrada
en el paramento de fachada. Las pinturas de las puertas cumplirán las mismas condicio-
nes que las establecidas para las carpinterías y cerrajerías.

14. Las nuevas edificaciones podrán ser eximidas del cumplimiento de las condiciones estéti-
cas anteriores, siempre que ello se justifique exhaustivamente con base en el estudio por-
menorizado de la fachada del tramo de calle en que se localice y el proyecto sea infor-
mado favorablemente, con mención expresa de dicho extremo, por los servicios
municipales del Ayuntamiento de Mérida.
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